
Expediente: 2852538J 

Asunto: Modificación presupuestaria mediante crédito extraordinario financiado con bajas 

por anulación.  

Vista las propuestas de modificación del Concejal delegado y la Responsable de Servicios 

Sociales suscrita el 15/05/2026, Sefycu 8161068, en la que se solicita la tramitación de la 

modificación presupuestaria por créditos extraordinario con el siguiente detalle: 

Aplicaciones presupuestarias a habilitar crédito: 

 2310-62300 Servicios sociales/ maquinaria, instalaciones y utillaje:  10.000,00 € 

 2310-62500 Servicios sociales/ mobiliario:    25.000,00 € 

    Total aumento:    35.000,00 € 

Fuente de financiación; bajas por anulación de créditos no comprometidos: 

 2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales:   35.000,00 € 

    Total minoración:    35.000,00 € 

 

Visto que consta en el expediente 2852538J, certificado de existencia de crédito en la 

aplicación presupuestaria 2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales, RC nº 

2026.2.0006187.000, que acredita la existencia de crédito disponible no comprometido 

susceptible de minoración sin perturbación del respectivo servicio, de conformidad con la 

solicitud de modificación elevada por el Concejal delegado y la Responsable de Servicios 

Sociales suscrita el 15/05/2026, Sefycu 8161068 

Por todo ello, y visto que no existe crédito suficiente y apropiado inicialmente suficiente 

consignado en el Presupuesto municipal del ejercicio 2026, para dar cobertura a las 

inversiones necesarias de mejora en la climatización en los edificios adscritos al departamento 

de servicios sociales, así como para nuevo mobiliario para el departamento. Y considerando 

que es necesario dotar de consignación para iniciar las licitaciones de las necesidades 

referenciadas y que se dispone de medios de financiación previstos en la legislación de 

Haciendas Locales, de acuerdo con el desglose que se indican en el expediente, se hace preciso 

la tramitación de una modificación de crédito en la modalidad de crédito extraordinario para la 

aplicación 2310-62300 Servicios sociales/ maquinaria, instalaciones y utillaje y en la 

modalidad de suplemento de crédito en la aplicación 2310-62500 Servicios sociales/ 

mobiliario, financiado con bajas por anulación de créditos no comprometidos susceptibles de 

minoración sin perturbación del servicio, en la aplicación presupuestaria 2310-48000 

Servicios sociales/ Ayudas sociales, RC nº 2026.2.0006187.000 del 19/05/2026. 

Por todo ello y por medio de la presente: 

 

SOLICITO 

Se inicie expediente para la modificación de crédito del vigente Presupuesto municipal en su 

modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con bajas por 

anulación de créditos no comprometidos susceptibles de minoración sin perturbación del 

servicio, derivado del RC nº 2026.2.0006187.000 del 19/05/2026, , con el siguiente detalle: 
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Aplicaciones presupuestarias a habilitar crédito: 

 2310-62300 Servicios sociales/ maquinaria, instalaciones y utillaje:  10.000,00 € 

 2310-62500 Servicios sociales/ mobiliario:    25.000,00 € 

    Total aumento:    35.000,00 € 

Fuente de financiación; bajas por anulación de créditos no comprometidos: 

 2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales:   35.000,00 € 

    Total minoración:    35.000,00 € 
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